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Nº EXP: PA 101-2025
TITULO: ADQUISICIÓN DE IMPLANTES PARA CIRUGÍA DEL PIE Y TOBILLO EN EL 

HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA

RESOLUCIÓN DEL DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SEVERO OCHOA DE MODIFICACIÓN DEL PLIEGO DE CLAUSULAS 

ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

Vistos los siguientes,

H E C H O S 

Una vez advertido errores en el PCAP que suponen la no correspondencia con lo recogido en 
la resolución de inicio de este procedimiento (en el PCAP se indica un valor estimado de 
243.009,901 €, calculado teniendo en cuenta para su cálculo una posible prórroga de 6 meses; 
y el valor estimado correcto que se recoge en la resolución de inicio es de 142.947,00 € 
calculado considerando la imposibilidad de prórroga que la resolución recoge),

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por delegación de la Viceconsejería de 
Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección general del Servicio Madrileño de Salud, 
(Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, publicada en el BOCM nº 222 de 17 de septiembre 
de 2021)

RESUELVO

1. Retrotraer el procedimiento al momento anterior a la aprobación del pliego de cláusulas 
administrativas particulares, procediendo a corregir en dicho pliego la cuantía del valor 
estimado y la posibilidad de prorroga, tal y como se señala en el hecho que se recoge en la 
presente resolución. De conformidad con lo señalado en el art. 51 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas se 
dispone conservar aquellos actos y trámites del procedimiento que no se han visto 
afectados por el error señalado.

2. Apertura de un nuevo plazo de presentación de ofertas

3. Publicar y notificar a todos los interesados la presente resolución.

Leganés, 28 de noviembre de 2025
EL DIRECTOR GERENTE

HOSPITAL UNIVERSITARIO SEVERO OCHOA
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica y, para evitar 
el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que permitiría comprobar el original.
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